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"Decerio de h lgurHrd dc Oportueid¡dca p¡r¡ mrjcles y hombres"

I'Alo de l¡ üridrd, h p¡z y el des¡¡rollo"
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El rel,

fusofución cDkectoraf 9f 3065? -2023

NIEVA, 01MAR20A
Vistos, los documentos adJuntos, y;

CONSIDERAilDO:

Que, es política del M¡nislerb de Educación garanüzar el buen inrcb del año
en concordancia con las politlrc pnorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artÍculo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Refoma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las ¡nsütuc¡ones educativas púUicas no cubiertas por nombramiento son atend¡das via concürso
público de confatación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras d¡sposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

finalidad permiür la contratac¡ón temporal del profesorado en instituc¡ones educativas públicas de educación básica y técnico

; es de plazo detem¡nado y prccede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

ula el proced¡miento para las contrataclones de profesores y su Gnovación en el marco del contrato de seNic¡o docente en

educación bá§ca y tecnico producüva, a que hace referenc¡a la ley N' 30328, by que establece medidas en materia educativa y

dicta ofas d¡sposic¡ones, con la ñnalidad de establecer disposicboes en relación al proced¡m¡ento, requisitos y condrcbnes para las

conuataciones de profesorcs y su renovac¡ón, en bs programas edúcativos y en las llEE públ¡cas de educación bás¡ca y técnico
productiva.

Estando a lo aciuado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos

, con el üsto bueno de las dependencia mnespondientes de Ia UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

lar de la entrdad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley
de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley qu6 establece rnedidas en materia educativa y dHa oFás disposi$n€s, el oecreto Supremo N" 00ll-2013E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Rebma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizmión y Funci:nes del Ministerio de Educación, el Reglamento de organ¡zación y Funciones
aprobado por el Gob¡emo Regional y las fadlltades previst6 en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administraüvo General;

§E RESUELVE:

ARTfCULo 10.. AlrRoEAll EL COI{TRATO, por serv¡cios personales según el

anexo que foma parte de la prBsente, suscrito por la Uok ad Ejecutora y el personal docenle que a continuación se ind¡ca:

r
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'1.1 DATOS PERSOilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENIIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

ffTULO Y/O GRADO

DAD

DATOS DE LA PI-AZA:

NIVEL Y/O MODALIOAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDGo DE PLAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANIE

DATOS DEL COI¡TRATO:

DE EXPEDIENTE

DEL CONTRATO

I
\

wPro uwA( r{ucKur Nu[A
D.t{.r. r¡'46675216

FE Ei aO

5/11'1990

A"F.P. II¡TEGRA

6318'to tYulc

41tñn
LICENCIADO EI{ EDUCACIOT{

EDUCACIaN PRIflARIA BILIiIGUE

PIlmüi!

16705

I t98¡llUlaPI

PROFESOR

EI{CARGAIURA DE:WEEPIU PAREO€S, Elfilc¡t,E RG.oIl¡cKh ]f O}2022

234ES1,9 No DE FOLIOS:50

ACTA DE AD.i,IOICACION

Da3& €l t/03r2023 hstr el31l12¡N23

30 Horas Psda!óg¡cas

EVALUACOI OE SPEDIEXTES

JORMDA LABORAL

FASE DE AD.IUDICACION

ARflCULO ?.. ESfABLECER, conbrrB al ArEro 1 del o€creh Suprem N" O0l-

EoU, que mntiene el docurBnto 'Confab de Servicio Oocáfite', €s ca¡sal & resol¡ck o dsl conúah cüalqu¡era d€ los rDtiyos
en la Cláusuh Sexta.

ARúCULO 3'.. AFÉCrESE a h c&na prs$Erest corespondbÍb de a¡sflh d Texb

Ún¡co ffienádo dél Clasifcdor do G6sb6, bl corm lo d'Épon€ La Ley N' 31636 qta Oruoba 6l Prs§rrpo€sb dol Secbr Ribñco para el Año

Fiscd 2023.

ARTÍCULO 4'.. I{oTIFICAR, b Feseob r€so¡r¡ón a h pflts hbresada e ¡rstanc¡as

adm¡nbffiivas pelinentes para su conociraíb y e¡ones ds Lsy.

PROF. NORHA 
'SABEL 

EGARRA BAUr'SIA
DIRECIOR DEL PROGRAMA SECÍORIAL III

UGEL Condorcanqui

uD.:rr9rtIlt

É. af

v,Bc

n¡14a, 0

Regí slese y comu niq ue§€.


